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ipo DECRETO IIIHI II IIHI IIIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, artículo 24, modificado por el artículo 11  de la Ley 1960 de 2019, en 
relación con el encargo en vacante definitiva en empleos de libre nombramiento y 
remoción, establece: que "(...) en caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el 
término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el 
empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Mediante el Decreto 2021070004725 del 06 de diciembre de 2021, se encargó en 
funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, a la señora 
NATALIA ANDREA RESTREPO LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
32.209.522, titular del cargo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 
7307, ID Planta 4652, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, 
Grado 02, NUC Planta 1250, ID Planta 4642, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
INSTRUMENTOS DE FINANCIACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA, ambos de la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el término de 
tres (3) meses, o hasta que se nombrara el titular del cargo. 

Así mismo, se ordenó a favor de la Servidora encargada el pago de la diferencia salarial, 
en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, toda vez 
que el empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1250, ID Planta 
4642, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION INSTRUMENTOS DE FINANCIACION 
DE INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, 
se encuentra en vacancia definitiva. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
prorrogar el encargo en funciones a la señora NATALIA ANDREA RESTREPO LOPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.209.522, titular del cargo DIRECTOR 
OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7307, ID Planta 4652, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FISICA, en la 
plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado, 02, NUC Planta 1250, ID 
Planta 4642, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION INSTRUMENTOS DE 
FINANCIACION DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ambos de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, por el término de tres (3) meses más, o hasta que se 
nombre el titular del cargo. 

FVERGARAG 



DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones, sin separarse de las propias 
del cargo que viene desempeñando, a la señora NATALIA ANDREA RESTREPO LOPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.209.522, titular del cargo DIRECTOR 
OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7307, ID Planta 4652, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FISICA, en la 
plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado, 02, NUC Planta 1250, ID 
Planta 4642, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION INSTRUMENTOS DE 
FINANCIACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA, ambos de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, por el término de tres (3) meses más, o hasta que se 
nombre el titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Continuar cancelando, a favor de la Servidora encargada, la 
diferencia salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 
de 2017, toda vez que el empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 1250, ID Planta 4642, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, se encuentra en vacancia definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto Legislativo 491 
de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que 
contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

F mey Alberto Verga 
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